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VISTO'-

Las presentes actuaciones por las cuales Matías Ezequiel Quiroga, L. U N°
791.611, alumno regular de la Especialidad y Maestría en Estudios Literarios, Plan de Estudios
2003, solicita reconocimiento de curso de posgrado por asignatura de la mencionada carrera'.

CONSIDERANDO'-

Que el alumno registra aprobación de un curso de posgrado realizado en la
Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional de Salta y;

Que el pedido del alumno cuenta con la aceptación del Comité Académico de la
Maestría en Estudios Literarios y de la Dirección de Posgrado;

Que la Comisión de Docencia, investigación y disciplina, mediante Despacho N°
104/14 aconseja hacer lugar al reconocimiento de materia solicitada;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en sesión ordinaria del 15/04/14)

R E S U E L V E ^

ARTICULO 1°.' OTORGAR reconocimiento de materias al alumno Matías Ezequiel Quiroga. L.U.
N° 791,611, Plan de Estudios 2003, de acuerdo al siguiente detalle-

Especialidad y Maestría en Estudios Curso de Posgrado
Literarios
Teoría y Análisis del Discurso Análisis del Discurso y la

Conversación (40hs). unas. 15/02/13.
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ARTÍCULO 2a.- COMUNICAR al interesado, Dpto. Posgrado, Boletín Oficial, Dirección de
Maestría y Dpto. Alumnos.

msg/JAE

FABIANAR. LÓPEZ
Secretarla Académica

E«p. LILIANA FOKTUNY
DECANA

raculüd tía Humanldaclaa-UNBt


